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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la Agen-
cia de Defensa de la Competencia de Andalucía, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de libre designación 
convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el pro-
cedimiento establecido y que los candidatos elegidos cumplen 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, 
esta Dirección-Gerencia, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas en el artículo 6.e) de los Estatutos de la Agen-
cia de Defensa de la Competencia de Andalucía, aprobados 
por Decreto 289/2007, de 11 de diciembre (BOJA núm. 245, 
de 14 de diciembre), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Ga-
binete de Sistemas, código 11437210, adscrito a la Dirección 
Gerencia de la Agencia de Defensa de la Competencia de An-
dalucía, convocado por Resolución de 28 de abril de 2008 
(BOJA núm. 92, de 9 de mayo), de este Organismo, al funcio-
nario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
la Directora-Gerente de la Agencia de Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de 
su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el 
artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2008.- La Directora-Gerente, Rocío 
Marcos Ortiz.

A N E X O

DNI: 24.175.118-W.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Barthe.
Nombre: Esther.
Código P.T.: 11437210.

Puesto de trabajo: Gabinete de Sistemas.
Organismo: Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía.
Centro directivo: Dirección-Gerencia.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve 
definitivamente el Proceso Extraordinario de Consoli-
dación y Provisión de plazas de Pediatras de Atención 
Primaria.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y 8.5  
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 
87, de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Pediatras de Atención Primaria dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud; y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por 
el que se regulan los sistemas de selección del personal esta-
tutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 193/2008, 
de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de mayo) de Estructura 
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de 
noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario 
de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario 
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los 
Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 
280, de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría 
de Pediatras de Atención Primaria al personal que, habiendo 
sido declarado en situación de expectativa de destino me-
diante Resolución de 19 de marzo de 2007 (BOJA núm. 73, 
de 13 de abril), ha obtenido destino definitivo en la resolución 
del primer procedimiento de provisión (Resolución de 26 de 
noviembre de 2007 -BOJA núm. 245, de 14 de diciembre-), 
del segundo procedimiento de provisión (Resolución de 8 de 
mayo de 2008 -BOJA núm. 96, de 15 de mayo-), o en el proce-
dimiento de cierre de la fase de provisión celebrado el pasado 
20 de mayo, y que figuran en el Anexo I con indicación del 
destino adjudicado.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en 
las bases 6.3.a) y 7.3 de la convocatoria, la perdida definitiva 
de la situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino de los siguientes aspirantes que, procedentes de la fase 
de selección del proceso extraordinario de consolidación de 
empleo, no han participado en plazo en la fase de provisión 
de dicho proceso extraordinario o no se han presentado a la 
realización de la entrevista 

ASENCIO GARCIA, VICENTE MANUEL 031785223
BELLO LUQUE, ANGELA M. 030414046
BORJA ORELLANA, MARIA ELENA 075154896
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BUENO RODRIGUEZ, M. INMACULADA 028590334
CARDO JALON, MARIA ESTHER 080129027
CASTUERA JURADO, ENRIQUETA 030454554
GARCIA MAESTRO, ISABEL 028481665
JIMENEZ OYARZABAL, M. MERCEDES 029470530
MOLINA JURADO, ANA MARIA 030414761
OLIVA RUBIO, ISABEL DE 033371980
ROMERO RODRIGUEZ, ANTONIO 028223768
TAPIA PUERTA, M. SOLEDAD 021377400

Tercero. Publicar, como Anexo II, la adjudicación definitiva 
de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la fase 
de selección, que ha participado en la fase de provisión de la 
categoría de Pediatras de Atención Primaria.

Cuarto. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión 
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consolidación de empleo de 
Pediatras de Atención Primaria, así como en el concurso de 
traslado de dicha categoría convocado mediante Resolución 
de 13 de junio de 2002 (BOJA núm. 86, de 23 de julio) y re-
suelto definitivamente mediante Resolución de  15 de octubre 
de 2003 (BOJA núm. 207, de 28 de octubre).

Conforme a lo establecido en las bases de las convocato-
rias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, 
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese 
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Quinto. Los adjudicatarios procedentes de la fase de se-
lección dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar po-
sesión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido 
económicamente.

Sexto. Los adjudicatarios que ya fuesen personal estatu-
tario fijo con plaza en propiedad en la categoría de Pediatras 
de Atención Primaria, y no procedan de la fase de selección, 
deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen den-
tro de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, iniciándose el cómputo de dicho cese a la finalización 
de los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los 
interesados, salvo que por causas justificadas esta Dirección 
General acuerde motivadamente suspender el disfrute de los 
mismos. 

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse 
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las 
plazas son de la  misma localidad o Área de Salud;  de diez 
días hábiles, si cambia de Área de Salud; o de un mes si im-
plica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone el 
reingreso al servicio activo. 

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del 
personal no proveniente de la fase de selección se conside-
rará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en 
el supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los 
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Séptimo. Si así lo permiten las necesidades del servicio, y 
a petición del interesado ante esta Dirección General, los pla-
zos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorrogados 
por un tiempo no superior a la mitad de su duración inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza que 
se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos, 
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamentaria-
mente procedan, se entenderá que solicita la excedencia vo-
luntaria por interés particular como personal estatutario y será 
declarado en dicha situación por esta Dirección General. No 
obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así 
apreciadas por esta Dirección General previa audiencia del in-

teresado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En tal caso, 
el interesado deberá incorporarse a su destino tan pronto des-
aparezcan las causas que en su momento lo impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada-  
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

ANEXO I

CONCURSANTES NOMBRADOS PERSONAL
ESTATUTARIO FIJO

CATEGORÍA: PEDIATRAS EBAP

APELLIDOS, NOMBRE DNI PLAZA ADJUDICADA

ABEDKHADER FALAH, FAWWAZ 028805904 ZBS ARACENA
ACEITUNO PEREZ, MIGUEL ANGEL 030517197 ZBS CORDOBA
ACERO VERA, MARIA ISABEL 051610545 ZBS PRIEGO DE CORDOBA
AGUDO MATARAN, PEDRO 075090173 ZBS PEAL DE BECERRO
AGUILA GRANDE, CARMEN DEL 024209150 ZBS VERA
AGUILAR CANO, ROSARIO 031604304 ZBS JEREZ
AGUILAR IÑIGO, M.CARMEN 031649375 ZBS JEREZ
ALEMAN TORRES, MARIA ANGUSTIAS 024175737 ZBS PILAS
ALMUEDO PAZ, ANTONIO MANUEL 042862186 ZBS EL ARAHAL
ALONSO REQUENA, M.SOCORRO 012361397 ZBS MARCHENA
ARENAS CABRERA, DOLORES MARIA 028705543 ZBS SEVILLA
ARROYO JIMENEZ, INMACULADA 030547395 ZBS FERNAN NUÑEZ
AUGUSTIN MORALES, MARIA DEL CARMEN 024291862 ZBS GUADIX
AYLLON MAYNEZ, M.LOURDES 030493683 ZBS LA RINCONADA
BARRERA DABRIO, CARMEN PILAR 029782700 ZBS SEVILLA
BARTOLOME HERNANDEZ, PILAR 030450677 ZBS LA RAMBLA
BEJARANO PALMA, ANGEL 034054622 ZBS MEDINA SIDONIA
BELMONTE MARTIN, MARIA JESUS 027500992 ZBS SALUD BAJO ANDARAX
BERNABE MOYANO, MARIA ANGELES 028893143 ZBS HUELVA
BERNABEU CAMACHO, ROSA MARIA 027537499 ZBS ROQUETAS DE MAR
BERNAL CERRATO, SUSANA 052234874 ZBS LORA DEL RIO
BLANCA JOVER, ENRIQUE 024253380 ZBS MOTRIL
BLANCO DOMINGUEZ, CARMEN MAXIMINA 075699203 ZBS POZOBLANCO
BLANCO NEGREDO, CARMEN 030452708 ZBS SEVILLA
BONAL ALGUACIL, YOLANDA 024229823 ZBS HUETOR-TAJAR
BORRERO HERNANDEZ, JOSEFA 029754687 ZBS PUNTA UMBRIA
BUENO RODRIGUEZ, MARIA DE GRACIA 028586000 ZBS SEVILLA
BUSTOS CABELLO, CARLOS ANTONIO 075440067 ZBS AGUILAR
CAÑABATE PRADOS, ISABEL 024238511 ZBS CHURRIANA DE LA VEGA
CABALLERO MORALES, M.ANGELES 024186876 ZBS MALAGA
CABEZA RAMIREZ, AMPARO 030492980 ZBS CORDOBA
CACERES ESPEJO, JAVIER 028855968 ZBS SEVILLA
CALERO UNGUETTI, JUAN 026188077 ZBS LINARES
CALLEJAS POZO, JOSE EMILIO 024199914 ZBS LA ZUBIA
CAMPAÑA MARCHAL, M.CARMEN 026005150 ZBS CAZALLA DE LA SIERRA
CAMPANERO BRETONES, AMADORA 030065069 ZBS POSADAS
CAMPILLOS MORILLO, MARIA EUGENIA 028889288 ZBS DOS HERMANAS
CAMPOS FIGUERAS, MARIA DOLORES 052547686 ZBS EL EJIDO
CANALES ALFARO, NATIVIDAD 027282429 ZBS DOS HERMANAS
CANET MARTIN, ANTONIA 023794741 ZBS ATARFE
CANTON ROJO, ARACELI 026192548 ZBS BAILEN
CAPITAN GUARNIZO, M.RUTH 024201940 ZBS CORDOBA
CARO CANO, JOSE 027904278 ZBS HUELVA




